
14168 11 Octubre 2005 D.O.E.—Número 118

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 30 de septiembre de 2005 por
la que se constituyen listas de espera en el
Cuerpo/Categoría de Titulados Superiores,
Especialidades Enología y Geología de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 31 de enero de 2005 (D.O.E. nº
21, de 22 de febrero), se convocaron pruebas selectivas para la
constitución de listas de espera en el Cuerpo/Categoría de Titula-
dos Superiores, Especialidades Enología y Geología de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el objeto
de atender las necesidades de personal no permanente mediante
la provisión temporal de puestos vacantes, tanto de personal
funcionario como de personal laboral.

Finalizada la prueba selectiva, el tribunal de selección elevó a
esta Consejería la relación de aspirantes aprobados por orden
de puntuación total obtenida, publicándose la misma en los
tablones de anuncios de la Consejería de Presidencia y en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadu-
ra, correspondiendo, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 30 del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, constituir la lista de espera con los aspirantes
seleccionados.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995,
de 26 de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23
de enero, de atribución de competencias en materia de perso-
nal, esta Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones
que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Constituir listas de espera por el orden de puntuación
obtenida en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 31

de enero de 2005, con el objeto de atender las necesidades de
personal no permanente mediante la provisión temporal de pues-
tos vacantes tanto de personal funcionario como de personal
laboral, en el Cuerpo/Categoría de Titulados Superiores, Especiali-
dades Enología y Geología.

La referida lista se expondrá al público en el tablón de anuncios
de la Consejería de Presidencia y en todos los Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura.

Segundo. 1. La ordenación de la referida lista de espera resulta
de aplicar los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación obtenida en la prueba selectiva.

2º. En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará
por la letra “U” resultante del sorteo publicado por Anuncio de la
Dirección General de la Función Pública de 19 de abril de 2004
(D.O.E. nº 47, de 24 de abril).

2. La lista de espera constituida se instrumentará de acuerdo
con los criterios de zonificación que se hallen vigentes, de tal
modo que dará lugar a listas específicas en cada una de las
zonas existentes en función de la petición formulada por cada
aspirante en la instancia de participación en las pruebas
selectivas.

Tercero. Contra la presente Orden los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, conforme lo establecido en el art. 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o bien, interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso que esti-
men procedente.
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Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el plazo
de quince días siguientes al de su publicación los interesados podrán
subsanar los errores que hubieran podido producirse si la zonifica-
ción que figura en la lista correspondiente no concordara con la que
se formuló en la solicitud inicial, presentando el oportuno escrito de
reclamación ante la Dirección General de la Función Pública.

Cuarto. La presente Orden producirá efectos el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de septiembre de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de
2005, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007454-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctri-
ca Oeste Distr., S.L.U., con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de
Guadalupe, 33-2, solicitando autorización de la instalación eléctri-
ca, y declaración, en concreto de utilidad pública cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica Oeste Distr., S.L.U., el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 25 línea aérea A.T. Torremocha-Finca Las
Golondrinas.
Final: Apoyo a intercalar en línea A.T. Aguas de Plasenzuela.
Términos municipales afectados: Cáceres. Plasenzuela.
Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 22 (46) KV.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 8,105.

Apoyos: Hormigón. Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 53.

Crucetas: Bóveda. Metálica.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Términos de Cáceres y Plasenzuela.

Presupuesto en euros: 147.469,17.
Presupuesto en pesetas: 24.536.805.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico y nuevos
suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-007454-000000.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca, que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se seña-
lan en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Cáceres, 23 de septiembre de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA
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